
Lo que todo colombiano en el exterior debe saber sobre la 

CONSULTA POPULAR 

ANTICORRUPCIÓN

Debe marcar en cada pregunta 

la opción de su preferencia

o

• La consulta popular es un mecanismo de participación 

ciudadana que puede ser regional o nacional, y su 

regulación está prevista en la Ley 134 de 1994 y Ley 1757 de 

2015.

• En la consulta popular anticorrupción podrán votar todos 

los colombianos mayores de 18 años que estén inscritos en 

el censo electoral. NO habrá inscripción de cédulas de 

ciudadanía; por lo tanto podrán votar únicamente en el 

lugar de votación donde tienen inscrita su cédula de 

ciudadanía. 

• Los colombianos en el exterior podrán ejercer su derecho al 

voto en los consulados y embajadas de Colombia, y para 

ello estarán habilitadas 1.330 mesas ubicadas en 235 

puestos de votación. 

• En el exterior las votaciones serán del 20 al 26 de agosto de 

2018, de 8:00 am a 4:00 pm.

• Las personas que podrán votar en la Consulta serán las 

mismas que estaban habilitadas para votar en las 

elecciones presidenciales.

• Los votantes de la consulta NO recibirán certificado 

electoral. NO se conceden los estímulos a los sufragantes.

NOSÍ

¿puedo 

ayudar?

¡Los colombianos que quieran 

participar como jurados de 

votación en Ciudad de México 

pueden postularse desde ya!

Requisitos para ser jurado de votación:
✓ Ser mayor de 18 años y menor de 60 años.
✓ Tener cédula de ciudadanía original y vigente.
✓ Prestar su servicio voluntario como Jurado en el 

horario de 07:30 a 16:00 horas, y hasta el final del 
escrutinio de la mesa de votación.

Escríbanos a cmexico@cancilleria.gov.co 

Mayor información 
https://www.registraduria.gov.co/-Consulta-Anticorrupcion-

2018-.html


